
 

 

 

LAS PENSIONES PÚBLICAS Y LOS SALARIOS DEBEN SUBIR SEGÚN 

EL IPC REAL, LA CARESTÍA DE LA VIDA ES INACEPTABLE, EXIGIMOS 

MEDIDAS REALES DE RECUPERACION DEL PODER ADQUISITIVO 

Con la conformación del nuevo Gobierno de coalición, 

reivindicamos que la legislatura sea la que garantice el sistema 

público de pensiones y el cumplimiento de la ley, así como la 

derogación de cuantas medidas atenten contra dicho sistema. 

Seguimos reivindicando los objetivos por los que venimos 

luchando desde hace más de cinco años.  

Lamentamos que la promesa de un aumento de 4,5% de las 

pensiones, realizada antes de la movilización que efectuamos el 

pasado 28 de octubre en Madrid, haya quedado en un 3,8%. Ello 

debe hacer reflexionar a todas las personas pensionistas sobre la 

necesidad de mantener la movilización y confiar menos en las 

promesas y globos sonda. 

Una vez constituido el Congreso y el Gobierno del Estado, hay que 

abordar la elaboración de los próximos Presupuestos Generales 

para 2024, que sin duda marcarán el rumbo de las iniciativas de 

Gobierno para los próximos cuatro años. Los Presupuestos 

Generales, son una herramienta fundamental para distribuir la 

riqueza y mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía en 

general y de las personas mayores y pensionistas en particular. 

Por ello, demandamos que nuestras reivindicaciones más 

inmediatas sean atendidas en el curso de este debate. Y para ello 

nos proponemos abrir una campaña para situar esta exigencia en 

el curso del trámite parlamentario a la altura que merece, 

sabiendo que los medios de comunicación tratan de colocarlo en 

un segundo plano. 



 

 

No aceptamos que esta discusión se centre en el plano técnico y 

contable de los expertos. La Comisión Europea trata de reducir la 

cuestión al equilibrio presupuestario, pero en realidad no falta 

dinero, sino que se distribuya de otra manera. Exigimos que 

cambien las políticas públicas que priorizan la obtención del 

máximo beneficio para las grandes empresas a costa de empeorar 

las condiciones de vida de las personas, por el incremento 

especulativo de los precios. Es inaceptable que las grandes 

empresas batan récords de beneficios, ayudas, exenciones 

fiscales y subvenciones, mientras crece la pobreza y la 

precariedad.  

Son cada vez más, las personas pensionistas que no pueden 

acceder a una alimentación sana, garantizar el acceso a los 

medicamentos y la atención sanitaria, disponer de una vivienda 

confortable que posibilite su movilidad. El acceso a los servicios 

públicos de atención a la dependencia y cuidados es cada vez más 

difícil por su deterioro asociado a su privatización, el coste para 

las personas usuarias y la escasez de los ingresos de éstas. Por ello 

planteamos: 

• Con carácter de urgencia y para los presupuestos de 2024, 

hay que habilitar una partida presupuestaria para que la 

Pensión Mínima que hoy está en 743 euros mensuales en 

14 pagas, afectando de manera mayoritaria a las mujeres, 

se sitúe en 1080 euros. El anuncio del incremento de las 

pensiones mínimas, contributivas y no contributivas para los 

próximos años son raquíticas. En los últimos años, aunque se 

derogó el 0,25%, se ha producido una pérdida del poder 

adquisitivo de las pensiones públicas. Con los cambios de 

referencia para su revalorización, se produce una pérdida del 

poder adquisitivo que debe ser compensada restableciendo 



 

 

la paga compensatoria anual, además de volver a actualizar 

las pensiones según el IPC real anual. 

• Además de la mencionada subida de la pensión mínima, hay 

que mejorar la pensión de viudedad aumentando el 

porcentaje del complemento de dicha pensión al 100%. La 

brecha de género es preciso cerrarla. 

• Hay que eliminar los coeficientes reductores en largas 

carreras de cotización que afecta a cada vez más número de 

pensionistas y que cuenta con 16 proposiciones no de Ley de 

los parlamentos autonómicos y otras dos PNL en el Congreso 

• Demandamos la derogación del RD 668/2023 para el 

impulso de los planes de pensiones de empleo. No es 

aceptable que los recursos que hoy recibe la Seguridad 

Social se dirijan a Fondos Privados de Pensiones. 

• Reclamamos la realización de una Auditoría con carácter 

inmediato, público y transparente, de los ingresos, gastos y 

patrimonio de la Seguridad Social. En cualquier caso, 

consideramos inaceptable que este patrimonio se trocee 

entre autonomías, para equilibrar presupuestos 

territoriales. Los recursos que se obtienen con los salarios 

diferidos de la clase trabajadora, han de ir a las pensiones 

públicas y a mantener la SS y no a procesos de privatización 

del suelo y patrimonio público. 

•  Se está reduciendo la tasa de reemplazo media, que 

supuestamente y tal como se recoge en esta reforma no 

debería bajar del 80%. Exigimos que se revierta esta 

tendencia entre los nuevos pensionistas y se garantice que 

de media la pensión se mantenga en el 80% del último 

sueldo. 



 

 

 

Por todo ello, COESPE llama a realizar una campaña del 13 al 19 

de diciembre. MANIFESTEMOS NUESTRA EXIGENCIA DE LA 

APLICACIÓN DE MEDIDAS QUE MEJOREN LAS CONDICIONES DE 

VIDA. EN TODAS LAS PLAZAS Y PUEBLOS DEL ESTADO, NI UN 

PASO ATRÁS. 

GOBIERNE QUIEN GOBIERNE LOS DERECHOS Y LAS PENSIONES 

PÚBLICAS SE DEFIENDEN. 

Diciembre 2023 COESPE 

 


